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Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria de Despacho   

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Dirección: Calle 36 No. 28A-41 

E-mail: comision_tercera@concejobogota.gov.co; correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición No. 1394 de 2025 - Radicación No. 2025EE22098 O1. 

 

 

Respetada Doctora Monroy, 

 

En respuesta a la Proposición No. 1394 de 2025, aprobada por el Concejo de Bogotá en 

sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del 28 de 

noviembre de 2025, y relacionada con la Situación de la ejecución presupuestal del 

Distrito Capital, la Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP. (ETB) se 

permite presentar la siguiente información.  

 

La mencionada proposición presentada por los Honorables Concejales Fernando López 

Gutiérrez, Jesús David Araque Mejía, Juan Javier Baena Merlano, Juan Manuel Díaz 

Martínez, Cristina Calderon Restrepo y Ricardo Andrés Correa Mojica de la Bancada 

del Partido Nuevo Liberalismo, fue recibida por ETB el 03 de diciembre de 2025. 

 

Esta comunicación se emite dentro del término legal establecido, y se fundamenta en la 

información suministrada por el área competente de ETB, la cual se detalla a 

continuación: 

 

Tras la verificación integral de la Proposición 1394 de 2025, confirmamos que ninguno 

de los numerales solicitados corresponde al ámbito de competencia de esta 

empresa.  

Dado que nuestra actividad se centra exclusivamente en la prestación de servicios de 

telecomunicaciones, ETB no gestiona, produce ni dispone de la información requerida en 

materia de presupuesto distrital. Por consiguiente, no contamos con datos para reportar 

al respecto. Lo anterior, teniendo en cuenta las siguientes razones: 

1. La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá (ETB), como entidad descentralizada del 

Distrito con vinculación al Sector Administrativo de Coordinación de Hábitat, posee una 

naturaleza jurídica especial. Se constituye como una empresa de servicios públicos mixta, 

bajo la figura de sociedad comercial por acciones. En el desarrollo de su objeto social, 

ETB ejerce una actividad comercial en un mercado competitivo como Proveedor de Redes 

y Servicios de Telecomunicaciones (PRST). La empresa cuenta con patrimonio propio, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, y la celebración de sus actos y 

contratos se rige por el derecho privado. Esto se sustenta en la Ley 1341 de 2009 (art. 55) 

norma especial que regula el sector de las telecomunicaciones, Ley 142 de 1994 (arts. 4 y 
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17) aplicable por remisión expresa del inciso 3 del artículo 73 de la Ley 1341 de 2009, 

Jurisprudencia de la Corte Constitucional: Sentencias C-736 de 2007 y T-181 de 2014. 

 

2. ETB no desempeña una función pública misional ni de gestión, no está sujeta al 

régimen de la función pública ni actúa como autoridad administrativa. Adicionalmente, 

no se encarga del diseño, liderazgo o desarrollo de políticas públicas, programas y 

proyectos de esta índole, ni hace parte del presupuesto público. 

 

3. En su calidad de Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST), ETB se 

rige por el artículo 55 de la Ley 1341 de 2009, marco legal que regula el sector de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Dicha ley confirió la función de 

regulación de la prestación del servicio a la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones(CRC) y al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (MINTIC). Por consiguiente, la actividad de ETB está sujeta a la 

normativa regulatoria expedida por estas entidades. En este sentido, se aclara que el 

MINTIC y la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) son las encargadas de ejercer 

las funciones de inspección, vigilancia y control de los PRST, dentro del marco de sus 

competencias. 

 

4. En virtud del Decreto Distrital No. 714 de 1996 se compilaron las reglas que 

conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, y dentro de las categorías de 

entidades previstas en el artículo 2 “De la Cobertura del Estatuto”, no se encuentra alguna 

que corresponda a la naturaleza jurídica especial de ETB, y por consiguiente, tal estatuto 

no resulta aplicable a esta compañía.  

 

Además, por su especial naturaleza jurídica de Empresa Mixta de Servicios Públicos no 

domiciliarios de telecomunicaciones, y por su régimen de derecho privado, no es aplicable 

a ETB la normativa relativa al presupuesto Distrital. ETB, por tratarse de una sociedad 

comercial, con un objeto social que le permite ser autosuficiente y sostenible, no hace 

parte del presupuesto territorial, no recibe dineros del presupuesto público, ni 

ejecuta presupuesto de tal naturaleza. La empresa atiende su operación y su actividad 

conforme a los ingresos operacionales y no operacionales producto del ejercicio de la 

prestación del servicio público de telecomunicaciones, regulado íntegramente por la Ley 

1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019. Un aspecto diferente es la 

composición accionaria de la compañía, que si bien es mayoritariamente pública en 

cabeza del Distrito Capital, resulta necesario diferenciar y aclarar que el Estatuto 

Orgánico de Presupuesto Distrital no le resulta aplicable a la empresa. 

 

En los anteriores términos damos respuesta oportuna a su requerimiento, esperamos 

haber resuelto su solicitud en los términos correspondientes. Quedamos atentos a 

cualquier otra inquietud. 

 

Atentamente, 

 

 

MARGARITA MARÍA RIVERA AGUDELO 

Directora Grupos de Interés y Sostenibilidad 

Secretaria General y Asuntos Corporativos 

 

 

Proyectó:  

 

 

Javier David Jiménez Solanilla - Secretaría General y Asuntos Corporativos 
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